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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante el cual 
se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado 
para que, a través de las secretarías de 
Salud, Educación y Seguridad Pública, y 
en coordinación con los ayuntamientos 
municipales, se elabore un programa 
estatal permanente para combatir 
el alcoholismo y la drogadicción en 
niñas y niños del Estado de Michoacán, 
presentada por la diputada María del 
Refugio Cabrera Hermosillo, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.
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forma particular la encuesta señala a los oriundos 
del Municipio de Apatzingán, así como de la Zona de 
Tierra Caliente. Esto equivale a que más de 800 mil 
niños en el Estado ya han probado el alcohol y más 
de 110 mil han probado más de cinco copas durante 
el último mes. 

Quiero manifestarles, que al darme cuenta de 
esta realidad, porque lo es y no la podemos evadir, 
me generó sentimientos encontrados de tristeza, 
molestia con las autoridades, con los padres de familia 
que no están atentos al desarrollo de sus hijos, pero 
por otro lado, un compromiso enorme de actuar 
inmediatamente, de levantar la voz ante este problema 
y buscar medidas de solución.

Y es que la cadena comienza desde el señor de la 
tienda que les vende la cerveza o la botella, sin medir 
las consecuencias que esto puede traer, de quienes 
promueven que la felicidad y el reconocimiento social, 
se gana a través de estas conductas, de la cultura de 
la apología del delito y en donde en casa el papá o la 
mamá en ocasiones no le dan el ejemplo de consumir 
responsablemente, una vez que tiene la mayoría de 
edad.

Ciertamente, no es mi intención el buscar culpables 
o de señalarnos los unos a los otros, el alcoholismo y la 
drogadicción en menores de edad, abarca a municipios 
gobernadores por todas las fuerzas políticas. Por 
el contrario, es momento de que actuemos unidos, 
autoridades estatales y municipales, maestros, 
empresarios y padres de familia, bajo un programa 
estatal que de forma permanente y urgente se tiene 
que desarrollar entre todos los actores implicados, 
para impedir de una vez por todas que nuestra niñez 
se sumerja en el alcoholismo y la drogadicción. 

Cabe resaltar, que este ya había sido un tema de 
agenda expuesto por el grupo parlamentario del 
PAN, pero que no fue atendido, ni tomado en cuenta 
y hoy seguimos afrontando las consecuencias de estas 
omisiones, en la medida que una niña o niño dice sí 
al consumo de las bebidas alcohólicas. Lo cual, no 
debe ser para nada motivo de orgullo o prestarse a 
bromas, ni ser malinterpretado como el ejercicio de 
la libertad de una persona, ya que esta enfermedad 
conlleva a otros males como: intentos de suicidios, 
embarazos no deseados, accidentes automovilísticos 
y la deserción escolar. 

Hoy nuestras niñas y niños, gritan desesperadamente 
por ayuda y debemos atender a ese llamado. Y es por 
esto, que hoy vengo a proponer que se le exhorte 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del 

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente. 

La que suscribe, Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, 
Diputada integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, con fundamento en los artículos 36 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 
236 y 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presento ante esta Soberanía Propuesta de Acuerdo, con 
carácter de urgente y obvia resolución, mediante el cual 
se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para que, a través de la Secretaría de Salud, en 
coordinación con la Secretaría de Educación y la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado, y con el apoyo de los 
presidentes municipales y el Concejo Mayor de Gobierno 
de Cherán, se elabore conjuntamente un Programa Estatal 
Permanente y Emergente, para combatir el alcoholismo y la 
drogadicción en niñas y niños de Michoacán, principalmente 
en el municipio de Apatzingán y la Zona de Tierra Caliente, 
de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando hablamos de la niñez en nuestro país y 
particularmente en Michoacán, se nos viene a la mente, 
la etapa en la que las niñas y niños, que se encuentran 
en su pleno desarrollo, en donde, se siembran los 
valores universales, los hábitos, los conocimientos y 
los elementos que lo formarán de por vida. 

No obstante esto, hoy nuestra niñez está siendo 
secuestrada y sometida, y no me refiero a ser privada 
de su libertad, sino a que se encuentran frente a frente 
con dos males que los están carcomiendo, como lo son: 
el alcoholismo y la drogadicción. Y es que hablar de 
este tema, no debe ser motivo para buscar justificar los 
hechos, sino por el contrario, se trata de encontrar las 
causas que lo motivan y en consecuencia actuar para 
que vaya combatiendo y erradicando. 

Desde hace más de 8 años, Michoacán tiene el 
primer lugar en alcoholismo infantil y en el consumo 
de marihuana e inhalables, conforme a lo expuesto 
en la última Encuesta Nacional de Adicciones y la 
Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol 
y Tabaco 2017, así de alarmante es, nuestro Estado y 
nuestras niñas y niños de quinto y sexto de primaria, es 
decir, entre los 10 y 12 años de edad, están catalogados 
en esta forma, como consumidores en exceso y de 
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venta de alcohol a menores y se apliquen las sanciones 
necesarias para quienes, vendan, ofrezcan bebidas 
alcohólicas a menores de edad.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 7 de junio de 2019.

Atentamente

Dip. Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo

Estado para a través de la Secretaría de Salud en 
coordinación con la Secretaría de Educación y la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado y con 
el apoyo de los presidentes municipales, se elabore 
conjuntamente, un Programa Estatal Permanente 
y Emergente, para combatir el alcoholismo y la 
drogadicción en niñas y niños de Michoacán, 
principalmente en el municipio de Apatzingán y la 
Zona de Tierra Caliente.

Cuyo programa deberá tener metas y objetivos muy 
específicos, así como indicadores, que nos permitan 
avanzar y combatir la venta de alcohol a menores de 
edad y el consumo de drogas entre la población de 
este sector. 

Para lo cual también exhorto en el mismo sentido 
respetuoso, a los presidentes municipales y al Consejo 
Mayor de Gobierno de Cherán a que firmen convenios 
con las cámaras de comercio municipales, para evitar la 
venta de alcohol a menores y se apliquen las sanciones 
necesarias a quienes lo hagan. 

No podemos seguir permitiendo que este problema 
siga creciendo, porque llegará el momento que estas 
niñas y niños serán los adultos del mañana, con un 
futuro tan incierto que los lleve a perderse de forma 
tal que incluso la muerte los sorprenda. Queremos 
a nuestra niñez libre, sana y feliz. Con su apoyo lo 
lograremos. 

Es por lo anteriormente expuesto, someto a 
consideración de esta Soberanía, con carácter de 
urgente y obvia resolución, la siguiente Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la 
Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría 
de Educación y la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado y con el apoyo de los presidentes municipales 
y el Consejo Mayor de Gobierno de Cherán, se elabore 
conjuntamente, un Programa Estatal Permanente 
y Emergente, para combatir el alcoholismo y la 
drogadicción en niñas y niños de Michoacán, 
principalmente en el municipio de Apatzingán y la 
Zona de Tierra Caliente.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a los 
presidentes municipales y al Concejo Mayor de 
Gobierno Comunal de Cherán, para que en el ejercicio 
de sus atribuciones, implementen una campaña 
permanente de información y se firmen convenios con 
las cámaras de comercio municipales, para evitar la 




